
 
 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Bogotá D. C., tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

EXP.  Ejecutivo 2019-2043 CUA. 1. 
 

 
No se tiene en cuenta el citatorio, por cuanto se indicó erradamente la 

dirección del juzgado, siendo la correcta la calle12 No. 9-55, interior 1, piso 

4, Complejo Judicial Kaysser.  

 

En consecuencia, proceda la parte actora a notificar en debida forma al 

extremo pasivo, en la forma prevista en los artículo 291 y 292 del CGP o en 
la establecida en la Ley 2213 de 2022.  

 

Tenga en cuenta que una y otra normatividad exigen formalidades distintas 

y guardan diferencias respecto a la fecha en que se entiende vinculado el 

demandado y a la feha en que empiezan a contarse los términos, de suerte 

que no deben invocarse de forma simultánea. 

 

NOTIFÍQUESE.  
 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

OLAA 

 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 4 DE NOVIEMBRE DE 2022.   
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 

 

                                                        
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



Firmado Por:

Mayra  Castilla Herrera

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 83

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d4d1d327d0a59b993795c88ce366f901f727740d79caea97e3aa076cd2a1e48e

Documento generado en 03/11/2022 03:02:03 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Bogotá D. C., tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

EXP.  Ejecutivo 2020-00323 CUA. 1. 
 

 
No se tienen en cuenta los citatorios y el aviso remitidos a los demandados 

y allegados al expediente, comoquiera que se consignó de manera errada la 

fecha de la providencia a notificar y la dirección de este juzgado, siendo la 

ubicación correcta la calle12 No. 9-55, interior 1 piso 4, Complejo Judicial 

Kaysser. Indíquese además el correo electrónico de esta sede judicial, 

consignado en el encabezado de este auto. 

 

En virtud de lo anterior, se requiere al demandante para que proceda a 

rehacer las notificaciones en legal forma, en la forma prevista en los artículo 

291 y 292 del CGP o en la establecida en la Ley 2213 de 2022.  
 

Tenga en cuenta que una y otra normatividad exigen formalidades distintas 
y guardan diferencias respecto a la fecha en que se entiende vinculado el 

demandado y a la feha en que empiezan a contarse los términos, de suerte 

que no deben invocarse de forma simultánea. 

     

NOTIFÍQUESE. 

 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

OLAA 

 

                                                        
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 4 DE NOVIEMBRE DE 2022.  

_________________________________ 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 

Bogotá D. C., tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 
EXP.  Ejecutivo 2020-0537 CUA. 2. 

 
 
1. Para todos los efectos legales, téngase en cuenta la caución prestada, 

obrante en el archivo 06.  

 

2. Por secretaría procédase a dar cumplimiento a lo ordenado en el inciso 1° 

del auto calendado 1 de junio de 2021 (Arc. 05 C-2), esto es, oficiar a la 

autoridad competente, a fin de que proceda a la aprehensión del vehículo de 

placa SYR-248, informándose la dirección del parqueadero autorizado por 

el demandante para trasladar el vehículo. 
 

 

NOTIFÍQUESE (2). 

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

 

 
OLAA 

 

                                                        
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 4 DE NOVIEMBRE DE 2022.  

_________________________________ 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Bogotá D. C., tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

EXP.  Ejecutivo 2020-00537 CUA. 1. 
 

 
Se NIEGA la solicitud de emplazamiento del demandado, comoquiera que el 

destinatario de la notificación remitida, cuyo resultado fue la devolución por 

destinatario desconocido, de acuerdo con la constancia emitida por la 
Empresa de Mensajería, no corresponde al ejecutado dentro de este proceso, 

sino al señor Jerson González (Archivo 07). 

 

Por tanto, se REQUIERE a la parte demandante para que intente 

nuevamente la notificación del demandado en la dirección informada en la 

demanda y acredite el agotamienyo de tales diligencias en legal forma. Así 

mismo, para que notifique al acreedor prendario del rodante embargado, 

BANCO MEGABANCO S.A., conforme le fue ordenado en auto de 1º de junio 

de 2021. 

 

 

NOTIFÍQUESE (2).  

 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

 
OLAA 

 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 4 DE NOVIEMBRE DE 2022.   
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 

 

                                                        
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D. C., tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

EXP.  Ejecutivo para la efectividad de la garantía real (hipoteca)  
No. 2020-1031 CUA. 1. 

 
 

Atendiendo el escrito que antecede, remitido por la Conciliadora en 

Insolvencia, del Centro de Conciliación Fundación Abraham Lincoln, vía 

correo electrónico, el 28 de septiembre de 2022, y por considerarlo 

procedente, de conformidad con el artículo 545 del Código General del 

Proceso, se dispone la suspensión del proceso, comoquiera que en el 

referido centro de conciliación se admitió solicitud de negociación de deudas 

de la demandada FABIOLA ZABALA ARIAS. 

 

Permanezca el proceso en secretaría a disposición de las partes. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

 
OLAA 

 
 

                                                        
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 4 DE NOVIEMBRE DE 2022. 

_________________________________ 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D. C., tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 
EXP.  Ejecutivo 2021-00307 CUA. 1. 

 
 

Examinada la actuación, advierte el despacho que es necesario dar 

aplicación a lo reglado en el artículo 132 del Código General del Proceso, 

toda vez que, en atención a lo manifestado por la demandda VERÓNICA AYA 

en mensaje de datos remitido el día 6 de octubre de 2022, se procedió a la 

revisión del mensaje enviado el día 1 de octubre de 2021, para constatar 

que con este se adjuntó documento que contiene el pronunciamiento 

expreso frente a los hechos de la demanda y unas solicitudes de la 

demandada, aunado a que acompañó una documentación que se aportó 

como prueba. 
 

En esa medida, lo acotado en auto proferido el 24 de marzo de 2022 (Arc. 

33), en el que se indicó que la señora AYA había guardado silencio, tras ser 

notificada, no se acompasa con la realidad procesal, comoquiera que sí 
existió oposición, por ende, lo que procedía era continuar con el trámite del 

proceso, esto es, correr traslado del escrito allegado para luego decretar las 

pruebas y determinar si hay lugar a convocar a audiencia o no. 

 

Siendo así no era viable emitir auto de seguir adelante con la ejecución en 
términos del artículo 440 del CGP, comoquiera que este tiene como 

presupuesto que el  ejecutado no proponga excepciones ni plantee oposición 

alguna oportunamente.   
 

En ese orden, se ha configurado la causal de nulidad contemplada en el 

numeral 5 del artículo 133 del CGP y así ha de declararse, para ordenar que 

se rehaga la actuación a partir del auto proferido el 24 de marzo de 2022, 

inclusive. 
 

En consecuencia, se 

 

RESUELVE: 
 

1.)- DECLARAR LA NULIDAD de la actuación a partir del 24 de marzo de 

2022 y, en consecuencia, restar validez y eficacia a los autos proferidos el 

24 de marzo de 2022 (Arc. 33) y el 21 de septiembre de 2022 (Arc. 39). 

                                                        
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 



 

2.)- En su lugar se DISPONE: 

 

a) Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que la demandada 

VERONICA AYA se notificó del mandamiento de pago personalmente, 

el 24 de septiembre de 2021 de conformidad con el acta (Arc. 12), 

quien dentro del término legal, contestó la demanda formulando 

oposición frente a las pretensiones (Arc. 15). 

 

b) Así mismo, téngase por notificada a la demandada MARLENY GARCÍA 

RADA del mandamiento del pago, por aviso recibido el 15 de diciembre 

de 2021 (Arc. 37), quien guardó silencio. 

 

c) Se corre traslado a la parte actora del escrito de oposición y demás 

documentos allegados por la demandada VERONICA AYA, por el 

término de diez (10) días, conforme lo dispone el artículo 443 del 

C.G.P. 

 

Secretaría proceda a publicar el escrito respectivo en el micrositio del 
Juzgado, en la página web de la Rama Judicial. 

 

La parte actora, al momento de descorrer el traslado de los medios de 

defensa deberá, simultáneamente, remitir el escrito al correo 

electrónico de notificación del extremo pasivo. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

 
OLAA 

 

 

 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 4 DE NOVIEMBRE DE 2022.  

_________________________________ 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 

Firmado Por:

Mayra  Castilla Herrera

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 83

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 08b1908cea088475d238672554538004c95f77212c8a6cf87309e24aeb90c9a1

Documento generado en 03/11/2022 03:00:54 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 

Bogotá D. C., tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

EXP.  Ejecutivo 2021-00363 CUA. 1. 
 

 
1. Téngase por notificada a la demandada, de conformidad con el entonces 

vigente art. 8 del Decreto 806 de 2020, hoy art. 8 de la Ley 2213 de 2022, el 

20 de abril de 2022, quien guardó silencio. 

 

2. De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  440  del  C.G.P.,  si  el 

ejecutado no  propone  excepciones  oportunamente,  el  juez  ordenará,  por 

medio de auto que no admite recurso, seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento   de   las   obligaciones   determinadas   en   el   mandamiento 

ejecutivo, practicar la liquidación del crédito, ordenar el remate y avalúo de 

los  bienes  embargados  o  de  los  que  posteriormente  se  embarguen  y 

condenar  en  costas  al  ejecutado,  a  lo  cual  se  considera  viable  proceder,  

teniendo en cuenta que la parte pasiva no propuso excepciones de mérito.  

 

En efecto, en este asunto se libró orden de pago el 29 de junio de 2021, por 

la suma de $6.941.809.00, por concepto del capital incorporado en el pagaré 

base de recaudo y por los intereses de mora sobre el capital, desde el 13 de 
marzo de 2021 hasta que se efectúe el pago total, a la tasa fluctuante 

máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia.     

 

La demandada fue notificada de conformidad con el entonces vigente art. 8 

del Decreto 806 de 2020, hoy art. 8 de la Ley 2213 de 2022, el 20 de abril 
de 2022, quien guardó silencio. 

 

Por  lo  expuesto,  el  JUZGADO  OCHENTA  Y  TRES  CIVIL  MUNICIPAL  

DE BOGOTÁ   (TRANSITORIAMENTE   JUZGADO   SESENTA   Y   CINCO   

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)   

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en el proceso EJECUTIVO de 
CREDIVALORES –CREDISERVICIOS S.A.S. contra MARÍA INÉS 
HERRERA TORRES, para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo.    

 

                                                        
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 



SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se lleguen a 

embargar y secuestrar. 

 

TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito como lo dispone el artículo 

446 del C.G.P. 

 

CUARTO: Condenar en  costas a la parte ejecutada. Inclúyase dentro de la 

liquidaciónla suma de $348.000 m/cte, por concepto de agencias en 
derecho. 

 

 

NOTIFÍQUESE (2).  

 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

 
OLAA 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 4 DE NOVIEMBRE DE 2022.   
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 

Bogotá D. C., tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

EXP.  Ejecutivo 2021-00513 CUA. 1. 
 

 
Atendiendo la solicitud de terminación del proceso, recibida a través del 
correo electrónico del despacho, proveniente de la parte actora y al 
cumplirse las exigencias del art. 461 del C.G.P. se: 
 
 

R E S U E L V E: 
 
 
1.- DECRETAR la terminación del proceso de HUGO NICOLAY RUSSI 
RAVELO contra WILLIAM ANDRÉS MORALES CASTELLANOS, por pago 
total de la obligación. 
 
2.-  DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 
disposición del despacho respectivo. Ofíciese.  
 
3.- ENTRÉGUENSE los depósitos judiciales que existan y los que se 
constituyan en el futuro para el proceso al demandado, en caso de no haber 
embargo de remanentes. Ofíciese. 
 
4.- No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito 
introductorio, toda vez que se radicó de manera digital. No obstante, la 
secretaría deje constancia de la que la obligación se extinguió por pago. 
 
5.-  En su oportunidad archívese el expediente. 
 
6.-  Sin condena en costas. 
 

NOTIFÍQUESE.  

 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

 

 
OLAA 

 

 

 

                                                        
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Bogotá D. C., tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
EXP.  Ejecutivo 2021-00609 CUA. 1. 

 
 
No se tienen en cuenta los citatorios remitidos a los demandados y allegados 

al expediente, comoquiera que se consignó de manera errada la dirección de 

este juzgado, siendo la correcta calle12 No. 9-55, interior 1, piso 4, complejo 

Judicial Kaysser.  

 

En virtud de lo anterior, se requiere al demandante para que proceda a 

rehacer las notificaciones en legal forma, en la forma prevista en los artículo 

291 y 292 del CGP o en la establecida en la Ley 2213 de 2022.  
 

Tenga en cuenta que una y otra normatividad exigen formalidades distintas 

y guardan diferencias respecto a la fecha en que se entiende vinculado el 

demandado y a la feha en que empiezan a contarse los términos, de suerte 

que no deben invocarse de forma simultánea. 

    

 
NOTIFÍQUESE.  

 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

OLAA 

 

                                                        
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 4 DE NOVIEMBRE DE 2022. 

_________________________________ 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 

Bogotá D. C., tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

EXP.  Ejecutivo 2021-00661 CUA. 1 
 

 
Atendiendo la solicitud de terminación del proceso, recibida a través del 
correo electrónico del despacho, proveniente de la parte actora y al 
cumplirse las exigencias del art. 461 del C.G.P. se: 
 
 

R E S U E L V E: 
 
 
1.- DECRETAR la terminación del proceso de MARÍA ELISA INFANTE 
INFANTE contra OLGA MARINA VARGAS RUBIANO, por pago total de la 
obligación. 
 
2.-  DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 
disposición del despacho respectivo. Ofíciese.  
 
3.- ENTRÉGUENSE los depósitos judiciales que existan y los que se 
constituyan en el futuro para el proceso a la demandada, en caso de no 
haber embargo de remanentes. Ofíciese. 
 
4.- No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito 
introductorio, toda vez que se radicó de manera digital. No obstante, la 
secretaría deje constancia de la que la obligación se extinguió por pago. 
 
5.-  En su oportunidad archívese el expediente. 
 
6.-  Sin condena en costas. 
 
NOTIFÍQUESE.  

 

 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

 

 
OLAA 

                                                        
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 



 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 4 DE NOVIEMBRE DE 2022.   
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 

Bogotá D. C., tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

EXP.  Ejecutivo 2021-00709 CUA. 1. 
 

 
En atención a la solicitud de corrección del numeral 4° del auto del 14 de 

junio de 2022 (Arc.), a través de cual se dio por terminado el proceso, la 

apoderada tenga en cuenta, primero, que en el asunto de la referencia no se 

libró orden de pago por cuotas en mora, sino por una única cantidad de 

dinero y, segundo, que con el escrito de solicitud de terminación solo se 

acompañó paz y salvo de la obligación y no el acuerdo transaccional al que 

arribaron las partes, de suerte que para proveer en el sentido que se requiere 

debe, o bien allegar copia del acuerdo de transacción o coadyuvarse la 

petición por la parte demandada. 

 

Cumplido lo anterior, ingrésese de inmediato el proceso al despacho para 

proveer. 

 
NOTIFÍQUESE.  

 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

 
OLAA 

 

                                                        
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 4 DE NOVIEMBRE DE 2022. 

_________________________________ 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 

Bogotá D. C., tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

EXP.  Ejecutivo 2021-1183 CUA. 1. 
 

 
Atendiendo la solicitud de terminación del proceso, recibida a través del 
correo electrónico del despacho, proveniente del apoderado de la parte 
actora y al cumplirse las exigencias del art. 461 del C.G.P. se: 
 
 

R E S U E L V E: 
 
 
1.- DECRETAR la terminación del proceso de ENTEC DE COLOMBIA S.A.S. 
contra COOIMPLAST S.A.S., por pago total de la obligación. 
 
2.-  DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 
disposición del despacho respectivo. Ofíciese.  
 
3.- ENTRÉGUENSE los depósitos judiciales que existan y los que se 
constituyan en el futuro para el proceso a la entidad demandada, en caso 
de no haber embargo de remanentes. Ofíciese. 
 
4.- No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito 
introductorio, toda vez que se radicó de manera digital. No obstante, la 
secretaría deje constancia de la que la obligación se extinguió por pago. 
 
5.-  En su oportunidad archívese el expediente. 
 
6.-  Sin condena en costas. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 

 

 
OLAA 

 
 

                                                        
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 



 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 4 DE NOVIEMBRE DE 2022.   
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 

Bogotá D. C., tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

EXP.  Ejecutivo 2022-00147 CUA. 1. 
 

 
Atendiendo al escrito que antecede, con fundamento en el artículo 286 

inciso final del C.G.P, se corrige el auto del 24 de mayo de 2022, por medio 

del cual se libró el mandamiento de pago, para indicar que el pagaré que 

aquí se ejecuta es el No. 03303360000042 , y no como allí se acotó.  

 

Notifíquese este auto, de manera personal, junto con el que libró orden 
de pago. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 

 
OLAA 
 

                                                        
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 4 DE NOVIEMBRE DE 2022.   
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 

Bogotá D. C., tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

EXP.  Ejecutivo 2022-00221 CUA. 1. 
 

 
Atendiendo la solicitud de terminación del proceso, recibida a través del 
correo electrónico del despacho, proveniente de la parte actora y al 
cumplirse las exigencias del art. 461 del C.G.P. se: 
 
 

R E S U E L V E: 
 
 
1.- DECRETAR la terminación del proceso de MARCO ANTONIO TORRES 
BONILLA contra G5 GROUP S.A.S., por pago total de la obligación. 
 
2.-  DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 
disposición del despacho respectivo. Ofíciese.  
 
3.- ENTRÉGUENSE los depósitos judiciales que existan y los que se 
constituyan en el futuro para el proceso a la demandada, en caso de no 
haber embargo de remanentes. Ofíciese. 
 
4.- No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito 
introductorio, toda vez que se radicó de manera digital. No obstante, la 
secretaría deje constancia de la que la obligación se extinguió por pago. 
 
5.-  En su oportunidad archívese el expediente. 
 
6.-  Sin condena en costas. 
 

 

NOTIFÍQUESE.   

 
 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

 

 
OLAA 

                                                        
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 



 
 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 4 DE NOVIEMBRE DE 2022.   
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 

Firmado Por:

Mayra  Castilla Herrera

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 83

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5876c798610c16147417a5ad6b86eb505dd25d6816c3793e8333aa10e3fb8461

Documento generado en 03/11/2022 03:01:35 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 

Bogotá D. C., tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

EXP.  Ejecutivo 2022-0615 CUA. 1 
 

 
Atendiendo al escrito que antecede, con fundamento en el artículo 286 

inciso final del C.G.P, se corrige el auto del 5 de septiembre de 2022, por 

medio del cual se libró el mandamiento de pago, para señalar que el nombre 

del demandado es JUALIAN ANDRES BOLIVAR CAÑON, y no como allí se 

indicó.  

 

Notifíquese este auto, de manera personal, junto con el que libró orden 
de pago. 
 
 

NOTIFÍQUESE.  

 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

 
OLAA 
 

                                                        
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 4 DE NOVIEMBRE DE 2022.   
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Bogotá D. C., tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

EXP. Verbal sumario de restitución de inmueble arrendado   
No. 2022-00673 

 
 
ADMÍTASE, por el procedimiento verbal sumario, la demanda de 

RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO de la sociedad JIN MAO SAS 
contra NELSON RUIZ MALDONADO (Art. 384 en concordancia con el art. 

390 del C.G.P.). 

 

Notifíquese a la parte demandada y córrasele traslado de la demanda y sus 

anexos por el término de diez (10) días.  

 

El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 

de la ley 2213 de 2022.  

 

Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá realizada 
una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y 

los términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de  

recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al 

mensaje.   

 
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los artículos 

291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de la parte 

demandada.  

 

Previo a decretar la medida cautelar solicitada, se requiere a la parte 
demandante, para que preste caución por la suma de $1.960.000,oo de 
conformidad con artículo 384 del C.G.P. 

 

Se reconoce al abogado JOHN JAVIER TORRES PAVA,, como apoderado 

judicial de la sociedad demandante, en los términos y para los efectos del 

poder otorgado. 

 

NOTIFÍQUESE.  

 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

OLAA 

                                                        
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 

Bogotá D. C., tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

EXP.  Ejecutivo 2022-00679 CUA. 1. 
 

 
En atención al escrito obrante en el archivo 07, que antecede, y de 

conformidad con lo establecido en el art. 92 del C.G.P., se autoriza el retiro 

de la demanda.   

 

No hay lugar a ordenar el desglose de los anexos allegados, toda vez que la 

demanda se radicó de manera digital. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

 
OLAA 
 

                                                        
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 

Bogotá D. C., tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

EXP.  Ejecutivo 2022-00691 CUA. 1. 
 

 
Subsanada la demanda dentro del término legal y comoquiera que la misma 

reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la existencia de la 

obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que satisface las 

exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor del BANCO DE BOGOTÁ S.A. 
contra JAQUELINE CAMACHO TORRA, por las siguientes sumas: 

 

 

PAGARÉ No. 37535595 
 

1.-) $16.006.288,00 por el capital representado en el pagaré base de 

recaudo.   
 

2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior, liquidados desde el 23 

de abril de 2021 hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante 

máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 

Sobre costas se resolvera en su oportunidad. 

 

Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 

(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 

diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   

 

El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 
de la ley 2213 de 2022.   

   

Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá realizada 

una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y 

los términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de 

recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al 

mensaje.  

  

                                                        
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 



La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los artículos 

291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de la parte 

demandada. 

 

Imprímase al asunto el trámite de un proceso ejecutivo de mínima cuantía. 

 

Se reconoce personería al abogado FIDEL ARTURO HENAO QUEVEDO, 

como apoderado de la parte demandante, en los términos y para los efectos 

del mandato conferido.  

  

NOTIFÍQUESE (2). 

 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

2022-00691 

 
OLAA 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 4 DE NOVIEMBRE DE 2022.   
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 

Firmado Por:

Mayra  Castilla Herrera

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 83

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 

Bogotá D. C., tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

EXP.  Ejecutivo 2022-00703 CUA. 1. 
 
Subsanada la demanda dentro del término legal y comoquiera que la misma 

reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la existencia de la 

obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que satisface las 

exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 

 

LIBRAR  MANDAMIENTO  DE  PAGO,  a  favor  de  la COMPAÑÍA  DE 
FINANCIAMIENTO  TUYA  S.A. contra GLORIA INES ORTEGA DE 
ROJAS, por las siguientes sumas: 

 

1.-) $5.888.360 por el capital incorporado en el pagaré base de recaudo.   

 

2.-) Los intereses de mora sobre la suma anterior, liquidados desde el 24 de 

mayo de 2022 (día siguiente al vencimiento de la obligación) hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación, a la tasa fluctuante máxima 

permitida, equivalente a una y media  veces  el  interés  bancario  corriente  

certificado  por  la Superintendencia Financiera de Colombia.   

 

3.-) Se niegan los intereses de mora y plazo solicitados, por cuanto los 

primeros se  causan  desde  el  día  siguiente  al vencimiento de la obligación 
y ya se encuentran comprendidos en el numeral 2º y, respecto a los 

segundos, del título valor no se deduce su período de causación, teniendo 

en cuenta que la fecha de creación y la de vencimiento coinciden, por tanto 

no existe claridad en lo que a ese rubro concierne. 

 
Sobre las costas se resolverá en su debida oportunidad. 

 

Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 

(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 

diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   

 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 

de la ley 2213 de 2022.   
 

 

                                                        
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 



Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá realizada 

una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y 

los términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de 

recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al 

mensaje.  

  

La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los artículos 

291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de la parte 

demandada. 

 

Imprímase al asunto el trámite de un proceso ejecutivo de mínima cuantía. 

 

Se reconoce a los abogados EDUARDO TALERO CORREA y ELIANA DEL 

PILAR SERRANO MARIÑO, como apoderados judiciales de la parte 

demandante,  en  los  términos  y  para  los  efectos  del mandato conferido. 

En ningún caso podrán los apoderados actuar de manera simultánea. 

 

NOTIFÍQUESE (2). 

 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

 
OLAA 
 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 4 DE NOVIEMBRE DE 2022.   
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 

Firmado Por:

Mayra  Castilla Herrera

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 

Bogotá D. C. veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

EXP.  Ejecutivo 2022-00759 CUA. 1. 
 

 
Atendiendo al escrito que antecede, con fundamento en el artículo 286 

inciso final del C.G.P, se corrige el auto del 23 de septiembre de 2022, por 

medio del cual se libró el mandamiento de pago, para precisar que el pagaré 

que aquí se ejecuta es el No. 132206488425 , y no como allí se indicó.   
 

Notifíquese este auto, de manera personal, junto con el que libró orden 
de pago. 
 
 
NOTIFÍQUESE.  

 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

OLAA 
 

                                                        
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 4 DE NOVIEMBRE DE 2022.   
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 
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